
NACIONES
UNIDAS A

Asamblea General
Distr.
LIMITADA

A/47/L.52
15 de enero de 1993
ESPAÑOL
ORIGINAL: INGLES

IV ti

Cuadragésimo séptimo período de sesiones
Tema 19 del programa

ADMISION DE NUEVOS MIEMBROS EN LAS NACIONES UNIDAS

Alemania. Argelia. Argentina. Armenia. Australia. Austria. Azerbaiyán.
Bahamas. Belarús. Bélgica. Benin. Bosnia y Herzegovina. Brasil.
Bulgaria. Cabo Verde. Colombia. Congo. Costa Rica. Chile. China.
Chipre. Dinamarca. Djibouti. Ecuador. Egipto. El Salvador. Eslovenia.
España. Estonia. Federación de Rusia, Fiji. Filipinas. Finlandia.
Francia. Grecia. Guatemala. Hungría. India. Indonesia. Irán (RepÚblica
Islámica del). Irlanda. Islandia. Islas Marshall. Israel. Italia.
Japón. Jordania. Kazajstán. Kirguistán. Kuwait, Líbano. Lituania.
Luxemburgo. Madagascar. Maldivas. Malta. Marruecos. México. Micronesla
(Estados Federados de), Mongolia. Mozambique, Nepal, Nicaragua.
Noruega, Nueva Zelandia. Países Bajos. Pakistán. Panamá. Paraguay.
Polonia. Portugal. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
RepÚblica de Corea. RepÚblica de Moldova. República Democrática
Popular de Corea. RepÚblica Unida de Tanzanía. Rumania. Singapur.
Suecia. Suriname. Túnez. Turquía. Ucrania. Vanuatu. Venezuela y

Yemen: proyecto de resolución

Admisión de la RepÚblica Checa como Miembro de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo recibido la recomendación del Consejo de Seguridad de fecha 8 de
enero de 1993 de que se admita a la RepÚblica Checa como Miembro de las
Naciones Unidas ~/,

Habiendo examinado la solicitud de admisión presentada por la República
Checa 'Al,

Decide admitir a la RepÚblica Checa como Miembro de las Naciones Unidas.

~I A/47/863.

'Al A/47/85l-S/25045.
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